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E S TATUTOS
DE LA JUNTA DE VECINOS

N'3 POBLACIÓN SANTA MARIA DE GUADALUPE SECTOR
2 DE LOTA

ADECUADO AL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y
SISTEMATIZADO DE LA LEY N" I9.4I8 SOBRE JIJNTAS DE
VITCINOS Y DEMÁS ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

TITULO I

DENOMINACIÓN. OBJETO Y D.OMICILIO

ART. l" Constituyesc una organ¡zación Comunitaria tcrritor¡al de duración indefinida, regida por Lcy
I 9.418, denominada .lunta de Vecinos No 3 Población Santa Maria de Guadalupe Sector
2, Co¡:runa de Lota, Provincia de Concepción Vlll Región

AR I. 2" Son lincs rlc la Junta dc Vccinos:
l,a Junla de Vecinos tcndrá por objctiVo pronrovcr la integración, la participación y el
desarrollo dc los habitantes dc la unidad vecinal en particular le corresponderá:

l.- Representar a los vecinos ante cualesquiera autoridades, instituciones o personas para
celebrar o realizar actos. contratos, convenios o gestiones conducentes al desarrollo integral
de la unidad vecinal.

2.- Aportar elemenlos dc .iuicio y pr.posici.ncs que sirvan dc base a las dccisioncs
nr un icipa lcs.

3.-ccstion¿r la solución dc los asuntos o problcmas quc albctcn a la unidad vccinal,
reprcscntando |as inquictudcs e inlcresss dc sus nricnrhros en ostas rnaterias, a través dc los
mecanismos que la ley cstablezca.

4.- colaborar con las autoridades comunales, y en particular con las jefaturas de los servicios
públicos, en la satislacción y cautela de los intereses y necesidades básicas de la comunidad
vccinal.

ART.3"

5.- Ejecutar, en el ámbito dc la unidad vecinal, las iniciativas y obras quc crean convenicntes,
previa información oportuna de la autoridad. de acuerdo con las leyes, .eglu.ento. y
ordenanz¡s correspondientes.

6.-_ Ejercer el derecho a una plena información sobre los programas y actividades municipales
y de servicios públicos que af-ecten a su Comunidad vecinal. 

-

7.-Proponer progranras y colaborar con las autoridades en las iniciativas tendientes a la
protección de medio ambiente de la comuna y en especial de la unidad vecinal.

Pata. el logro dc los objetivos a que se refiere el artículo anterior la junta de ,ecino, cumplirá
las siguientes funciones:

l.- Promover la defcnsa de los derechos constitucionales de |as personas, especialmente los
derechos humanos y el desarrollo del espíritu de comunidad, cooperación y respeto a la
diversidad y el pluralismo entre los habitantes de la unidad vecinal y en especiai :

a) Promover la creación.y el desarrollo de las organiiaciones comunilarias funcionales y de
Ias demás instancias contempladas en la ley 19.418. para una amplia participación d; los
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vecinos en el ejcrcicio de los derechos ciudada¡ros y el desarrollo de la respectiva unidad

vecinal.

b) lmpulsar la integraciórr a la vida ComL¡nilaria de todos los habitantes de la t¡nidad vecinal

y en cspecial, de los ióvenes

c) Estimular la capacitación de los vecinos cn gencral y de los dirigentes en particular, en

materias de organización y prcrcedimiento§ para acceder a los diferentes programas sociales

que los beneticien, y otros aspectos necesarios para el cumplimiento de sus l'ines.

d) lmpulsar Ia creación y la expresión artística, cultural y deportiva y de los espacios de

recreación y encuentros de la comunidad vecinal.

e) Propcnder a la obtcnción de los servicios, asesorías, equipamientos y demás mcdios que

las organizaciones necesiten para el mejor desarrollo de sus actividades y la solución de los

problemas comunes.

fl Emitir su opinión cn el proceso de otorg,amiento y caducidad de patentes dc bcbidas

alcohólicas y colaborar en la fiscaliz¡ción del adecuado funcionamiento de los

establecimientos en que se expendan.

g) Colaborar con la municipalidad y organismos públicos competentes en la proposición,

coordinación, información, difusión y ejecución de medidas tendientes al resguardo de la
seguridad ciudadana.

2.- Vclar por la intcgr:rcitin ¡l dcsarrollo y cl nrejoramicr'o dc las condiciottcs dc vida dc los

scctorcs rnas neccsitados dc la unidad vccinal y al cl'ecto:

a) Colaborar con la rcspectiva municipalidad, de acuerdo con las no¡mas de ésta, en la
identificación de las personas y grupos familiares que vivan en condiciones de pobrez.a o se

encuentren desempleados en el territorio de la unidad vecinal.

b) lln colaboración con el Departamento Municipal pertinenle, propender a una et'ectiva

tbcalización de las politicas sociales hacia las personas y grupos lámiliares mas al'ectados.

c) lnrpulsar plancs y proycctos oricnlados a rcsolvcr los problcnus socialq; más agudos de la
unidad vecinal.

e) Servir de nexo con las oflcinas de colocación existentes en la comuna, en relación con los
requerimientos de los sectores cesantes de la población.

3.- Promover el progreso urbanístico y el acceso a un hábitat satisfactorio de los habitantes de
la unidad vecinal. Para ello podrán:

a) I)eterminar las principales carencias en vivienda, pavimentación, alcantarillado, aceras,
iluminación, áre¿s verdes, espacios deportivos y dc recreación entre otras.

b) Preparar y proponer al municipio y a los scrvicios públicos que corresponda proyectos de
mejoramiento del hábitat, en los que podrá contemplarse la contribución que los vecinos
comprometan para su ejecución en recursos tinanciercs y materiales, trabajo y otros, así
como los apoyos que se requieran de los organismos públicos. Estos se presentaran una vez al
año.

d) Conocer los proyectos rnunicipales o de los servicios públicos correspondientes que se

ciccutaran cn la unidad vccinal
e) Colaborar con la municipalidad en la ejecución y coordinación de las acciones inmediatas
que se requieran ante situaciones de catástrofe o emergencia.

1
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a c) Scr oídas por la autoridad municipal cn la claboración del plan anual de obras comunales.

d) Proponer y desarrollar iniciativas que movilicen solidariamente recursos y capacidades
Iocales, y busquen el apoyo de organismos gubernamentales y privados para la consecución
de dichos fines.



4.- Prrrcurar la bucna calidad de los scrvicios a la conrunidad, tanto públicos como privados.

Para cllo cntre otras, podrán:

a) Conocer anualmente los diagnósticos y los programas de los servicios públicos que se

presten a los habitantes de su territorio.

b) Conocer anualmente los programas, coberltlra y problemas de los servicios privados que

reciban aportes públicos y de los servicios de transportes y telecomunicaciones.

c) Ser oídas por la autoridad rnunicipal en la tlellnición de los días, caracleristicas y lugares

en que se establecerán las l'erias libres y otros comercios callejeros.

d) Promover y colaborar con las autoridadcs correspondientcs en la observancia de las

normas sanitarias y en la ejecución de programas de higiene ambiental, especialmente a

través de campañas de educación para la dcl'ensa del medio ambiente, entre las que se

comprenderán aquellas destinadas al tratamicnto dc residuos domiciliarios.

e) Velar por la protección del medio ambiente y de los equilibrios ecológicos.

l) Emitir certificados de residencia, de acuerclo con las normas establecidas por los

organismos que correspondan, para los efectos de la ley 19.418.

g) Servir como órganos informativos a la cornunidad vecinal sobre materias de utilidad
pública.

Para todos los cl'cctos lcgalcs, cl don¡icilio dc la organización cs'. calle Lus Mognolius

S/N sector 2 Poltorín, Los Límiles Te¡¡ilorioles e la Juntu de Vecinos No 3 Población
Sanla Ma¡ia de Guadalupe de Lora son las siguientes:

AI{1 . 4'

[.inrite Sur

LiÍrite Norte

[.ímite Oeste

l. inr itc [:ste

= Scctor I Polvorht

= Avenidu Playa Elunct

= Pueblo Hundido

= Avcni u Vistu Hernrtsu

TITULO l¡
DE LOS SO('IOS

ART. 5"

ARt'.6"

Son socios las pcrsonas mayores de l8 años que habiten dentro dcl territorio de la Unidad
Vecinal y que estén inscritas en el registro de la Junta. No podrá negársele el ingreso a
ninguna persona que lo requiera y cumplan con los requisitos legales y estatutar¡os. El
ingreso es un acto voluntario, personal e indelcgable y cn consecuencia, nadie podrá ser
obligado a perlenecer a ella ni impedido de retirarse de la misma
Solo se podrá pertenecer a unajunta de vecinos. Mientras no se renuncie por escrito a ella, la

incorporación a otrajunta de vecinos es nula.

La calidad de socio se adquiere por la inscripción en el registro respect¡vo. La inscripción
podrá haberse realizado durante el proceso de formación de la Junta Vecinal o después de
aprobados estos Eslatutos.
La persona que desee ingresar a la Junta de Vecinos deberá tener su residencia habitual en la
Unidad Vecinal y manifestar verbalmente su intención de hacerlo. Para tal efecto deberá
inscrihirse en el Libro de Registros y consignar sus antecedentes personales. Deberá cancelar
en ese momento la cuota correspondiente'al nres de inscripción.

ART. 7" Los miembros de la Junta dc Vecinos tcndrán las siguientes obligaciones

a) Pagar puntualmcntc sus cuolas socialcs y cunrplir con todas las obligaciones contraídas
con la organización o a travós dc cllas;

#
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b) Acatar los acuerdos de las asambleas y dcl directorio, adoptados de acuerdo a la Ley y a
los Estatutosl
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ART.8'

c) Scrv¡r los cargos para los cuales hayan sido designados y colaborar en las tareas que se

les cnconrienden; y

d) Cumplir con las disposicioncs cstatutar¡as y dc la Ley 19.418.

e) Asistir a las reuniones a que f'ueran legalmente convocados

Los socios tendrán los siguientes derechos:

a) Participar en las asambleas que se lleven a ef'ecto, con derecho a voz y a voto. El voto será

unipersonal e indeleg,ablc;

b) Elegir y poder ser elegido en los cargos representativos de la organización.

c) Presentar cualquier iniciativa proyccto o Proposición de estudio al directorio.

Si esta iniciativa es patrcrcinada por el diez por ciento de los afiliados, a lo menos, el

directorio deberá someterla a la consideración de la asamblea para su aprobación o re.chazo, y

«l) Tencr acceso a los libros de actas, dd contabilidad de la organización y de reg¡stro de

afiliados.
Si algún miembro del directorio impidiere el ejercicio de los derechos establecidos en este

artículo a uno o más de los socios, se configurará una causal de censura, de acuerdo con lo
establecido en la letra d) del articulo 24 de la Ley 19.418.

ART.9' La Junta de Vccinos dclcrminará librcmcnlc cl monto dc las cuolas ordinarias y
cxl¡'itorrlinarias así cotrto stt sislcnra tlc rccatttlilcitin.

Sin cnrbargo, las cuotas cxtraordin¡rias solo sc destinarán a linanciar los proycctos o
activ¡dades previanrcnte detcrminados y detrerán ser aprobadas en asamblea cxtraordinaria
por las tres cuartas partes de los afiliados presentes.

ART. l0' La calidad de afiliarlo a la Junta de Vecinos terrninará:

a) Por pérdida de algunas de las condiciones legales para ser habilitantes para ser miembro
' de ella.

b) l'or renuncia cscrita, y

ART. I I"

c) I)or cxclusión acordada, cn asa¡nblca cxtr¡ordinaria por los dos tcrcios dc los nlicmbros
prescnlcs. fundada cn infracción gravc dc las nt¡rmas de la l,cy. dc los estatutos o de las

obligaciones co¡ro rniembro de la respectiva organi:ación. Quien t'uere excluido de la

asociación por las causales cstablecidas en csta letra solo podrá ser readmitido después de un

año. F.l acuerdo será precedido de la investigación correspondiente.
La exclusión requerirá la audiencia previa del al'ectado para recibir sus descargos. Si a la

fccha de la asamblea cxtraordinaria el afectado no ha comparecido o no ha formulado sus

descargos, estando formalmente citado para ello. la asamblea podrá obrar en todo caso

Son causales de suspensión de un socio en todos sus derechos en la Junta;

a) El atraso injustificado por mas de 60 días en el cumplimiento del pago de cuotas sociales

para Ia Junta. Esta suspensión cesará de inmediato una vez cumplida todas las obligaciones

tnorosas.

b) El incumplimiento injustificado de las obligaciones señaladas en la letra a), b), c) y d)

del artículo 7' . En el caso de la letra e), la suspensión se aplicará por tres inasistencias

injustificadasl

c) Efectuar propagandas o campañas proselitistas con fines politicos o religiosos' dentro de

los localcs dc la Junta o con ocasión de sus actividadcs oficialcs;

d) Arrogarse la representación de la Junta o dcrechos en clla quc no poseai

c) Usar indebidanrente bienes de la Junta; y/o

t) Comprometer los intereses y el prestigio de la junta' afirmando falsedad respecto de sus

actividades o de la conducción de ella por parte del Directorio.



ART. 12" La suspcnsión quc sc apliquc cn virtud dcl artículo antcrior, la dcclarará cl Dircctorio y no

podrá exccder de 6 mcses, pudicntlo el afcctado apelar a la asamhlca general ordinaria dentro

«tcl plazo de l5 días contado dcsdc la f'ccha quc se le notifique personalmentc del acuerdo

correspondiente.

')

TITULOIII
DE LAS ASAMBLEAS

ART. 13" La asamblea será el órgano resolutivo superior de Ia organización y estará constituida por la

reunión del conjunto de sus afiliados. Existirán asambleas generales ordinarias v
extraordinarias, las que deberán celebrarse con el quórum establecido.

ART. 14. l,as asambleas ordinarias se celebraran a lo menos cada cualro meses, serán convocadas por

cl presidente y el secretario o por sus reemplaz¡nt6 y en ellas podrán tratarsc cualquier

asunto relac¡onado con los intcru;es dc la Junta.

ART. ¡ 5' Las asambteas generales se cclebrarán con el quórum mínimo de 50 socios

l.os acuerdos se tomarán por la mayoría de los presentes

Los acuerdos serán obligatorios para los socios presentes y ausentes.

ART. 16. En el mes de marzo de cada año, debcrá celebrarse una asamblea general ordinaria que tendrá

por objeto, que el directorio entregue una cuenta anual referida al cumplimiento de sus

obligaciones, en esta misma asamblea el Directorio dará cuenta de la administración del año

anterior.

ARI-. ¡7' l-as asantblcas gcneralcs scrán prcsididas por cl l'rcsidcntc dc la Juntlr y actuañi como

Sccrctario quicn ocupc csc cargo cn cl Dircctorio; ambos scrán reemplaizrdos, cuando

corresponda, por el lo Director y el 2o Director, respectivamente.
En estas asambleas será obligación leer el acta anterior y sus acuerdos.

Dar cuenta de lo pendiente y entregar cuenta dc la Tesoreria.

ART. I 8" 'l'oda convocatoria a asambleas se hará mediante la f-rjación de cinco carteles, a lo menos, en

lugares visibles de la Unidad Vecinal. También podrá enviarse cala o circular a los socios
que tengan registrados sus donlicilios en la Junta y/o cualquier otro medio informativo. En la

primera asamblea general de cada año se procederá a determinar los lugare; visibles para la

fi.iación de los cartcles. Uno a lo mcnos de estos cartclcs dcbcrá lljarsc en la scdc social dc la

Junta, si la htrbierc. I-lstos carlclcs deberiin pcrnranecer dt¡rante los cinco días hábiles

antcriores a la asamblca y dcbcrá contencr. a lo mcnos, cl día, horas y lugar dc su

cclcbración.
En las citaciones deberá indicarse el tipo de asamblea de que se trat€, los objetivos, fecha,

hora y lugar de la misma.

ART. l9' De las deliberaciones y acuerdos que se produzcan en las asambleas generales, se dejará
constancia en el libro de actas, que será llevado por el Secretario de la Junta. Cada acta

deberá contener a lo menos:
a) Tipo de asamblea:
b) Día, hora y lugar de la asamblea;
c) Nombre de quien presidió y de los demás Directores presentes

d) Número de asistentes;

e) Materias tratadas:
f) Un extracto de las deliberaciones: y

g) Acuerdos adoptados.
El acta será firmada por el Presidenle de la Junta, por el Secrelario y por tres asambleístas

designados para tal efecto en la misma asamblea.

ART. 20' Las asambleas extraordinarias se verificaran cuando lo exijan las necesidades de la

organización, los estatutos o la Ley; y en ellas solo podrán tratarse y adoptarse acuerdos

respecto de las materias señaladas en la convocatoria. Las citaciones a estas asambleas se

ct'ectuarán por el Presidente a iniciativa dcl Directorio, o a lo mcnos el25Yo de los afiliados,
con una anticipación mínima de cinco días háhiles a la fecha de su realización, y en la forma

que señalen los estatutos.

F,n las citaciones deberá indicarse el tipo de asalnblea de que se trate, los objetivos y la fecha,

hora y lugar de la asanlblea.

ao
Sector 2 PolYorh Z

! üod. $'{'l¡"
a

+ ¿ofD

a



' 
Los acucrdos aprobatorios dc cstatutos y aqucllos quc cn conformidad a la lcy deban

adoptarse cn asamblea cxlraordinaria. dchcrán ser necesariamente materia de votación

nominal. sin pcrjuicio de los casos en que cstc estatuto exija votación secreta'

ART. 2l' Deberá lratarsc cn la asamblea general cxtraordinaria las siguientcs materias:

a) La reforma de los estatutos;

b) La adquisición, enajenación y gravamen de los bienes raíces de la organización;

c) La determinación de las cuotas extraordinarias;
d) La exclusión o la reintegración de uno o más afiliados, cuya determinación deberá hacerse

en votación secreta, como asimismo la cesación en el cargo de dirigente Por censura,

según lo dispuesto en la letra d) del artículo 24'de la Ley.

e) La elección del primer directorio definitivo;
t) La convocatoria a elecciones y nominación de la comisión electoral,

g) la disolución de la organización'
h) La incorporación a una LJnión Comunal o eI rctiro de la misma, y

i) La Aprobación dcl plan anual de actividadrx;.

TITULO IV
DEL DIRECTORIO

ART. 22' La Junla de Vecinos será dirigida y administrada por un directorio compuesto, a lo menos por

cinco miembros t¡tulares, elegidos en votación directa, secreta e informada, por un periodo de

dos años, en una asamblea general ordinaria, pudiendo ser reelegidos.

En cl misnro acto sc clcgirá igual numcro dc mic¡nbros suplcntcs los quc, ordcnados según la

votación obtcnida por cada Uno dc cltos dq mancra decrecicnte, suplirán al o a los miembros

titulares que se encuentren temporalmente impedidos de desempeñar sus f-unciones, mientras

dure tal imposibilidad, o los reemplazaran cuando por fallecimiento, inhabilidad

sobreviniente, imposibilidad u otra causa legal, no pudiere continuar en el desempeño de sus

luncionq;.
Sobre la base del número mínimo el directorio se integrará con los cargos en los que se deben

considerar necesariamente Ios de Presidente, Secretario y'l'esorero.

ART.23. Podrán postular conro candidatos al dircctorio los afiliados que reúnan los siguientes

rcquisilos.

a) Tener a lo tnenos l8 años de edad

b) Tener un año de atiliación, como mínimo, en la lecha de elEcción.

c) Ser chileno o extranjero avecindado por más de tres años en el país.

d) No estar procesado ni cumpliendo condena por delito que merezca pen¿ aflictiva, y

e) No ser miembro de la Comisión Electoral de la organización

ARl'. 24' En las elecciones de directorio podrán postularse como candidatos los afiliados q

reuniendo los requisitos señalados en el artículo anterior, se inscriban a lo menos con d

días de anticipación a la f'etha de la elección. ante la comisión electoral de la organización.

ue.
iez

Resultarán elcctos como dircctorcs quicncs cn una misma votación, obtcngan las más altas

mayorías, correspondiéndole el cargo de presidente a quien obtenga la primera mayoría

individual; los cargos de secretario y tcsorero, y los denrás que dispongan los estatutos, se

provecrán por clección entre los propios micmbros del directorio. En caso de empate,

. prevalecerá la antigi¡edad en la organización comunitaria y si este subsiste, se procederá a

í sorteo enre los enrpatados. En todo caso. quienes resulten elegidos sólo podrán ser reelectos

por una sola vcz.

En estas elecciones, cada afiliado tendrá derecho a un voto.

Las normas de este artículo, salvo la ret'erente a la inscripción de candidaturas, serán

aplicablcs a la clccción dc los dcmás órganos internos dc la organización.

dentro de los 30 días anter¡ores al término de su mandato, deberá renovarse íntegramente el

Directorio, plazo dentro del cual debe et'ectuarse la elección a que se refiere el articulo 22.

En las elecciones del Directorio serán considerados candidatos todos los atiliados que reúnan

§ cctor z

rsnd. S

ART. 25'



los requisitos para ser Dirigentes, no obstante' si la asamblea general lo acuerda podrán

pr"r"nturr" lisüs dc candidatos. cll §itc caso scrá elccta la lista rnas votada'

ART.2ó"Dcntrodelasemanasiguicntca|aclcccióndclosDircctores.dcbcráconstituirseclNucvo
Directorio designado d'e entre ellos Secretario' Tesorero y dos o más Directores En el

Jer.mp"ño d" e"stor.u,go' durarán todo el período que les corresponde como directores'

La conititución deberá icrificarsc con la concurrcncia de ta mayoría de los Directores'

Sialexpirarelptur-o."nut,ao"nelincisoprimero'elDirectorionosehubiereconstituidola
asamblá general, podrá proceder a hacerlo en la tbrma que ella lo determine'

ART'2T"DcntrodelasemanasiguientcaltérminodelpcríododelDirectorioanlerior,elnuevo
directorio deberá rec¡birs! del cargo, en una reunión en la que aquel le hará entrega de todos

los libros, documentá, y bicneslue hubiere llevado o administrado. De esta reunión se

levantará un acta en el liúro rcspectivo, la firmaran ambos directorios'

En la primera reunión de 
"turnhlt', 

se deberá dar cuenta para que todos los socios expresen

su contbrmidad o no al resPecto'

ART. 2g" El Dircctorio sesionará con tres de sus miembros, a lo menos, y los acuerdos se adoptarán por

voto de mayoría de los Directores asistentes' En caso de empate' decidirá el Presidente'

Delasdeliberacion",y".u.,do,delDirectoriosedeberácontenerlasmenciones.mínimas,
señaladas en et eni.'tsl y será firmada por todos los directores que concurrieren a Ia

sesión.
Eldirectorquedeseesalvarsuresponsabilidadporalsúnactooacuerdo'deberáexigirquese
deje constancia de su opinión en cl acta'

Si alguno no puai"r" n"" negarc a firmar el acta se dejará constanc¡a de cste hecho en ella. la

qrrc tcnrlrá validc¿ co¡l l¿s lirnlits rcsl{ntcs'

AR'1..29. Los bicnes quc conlbrmcn cl patrimonio dc la Junta dc Vccinos scrán administrados por cl

presidente del Directorio, .iendo este civilmente responsable hasta de la culpa.leve en el

desempeñodelamencionadaadministración'sinperjuiciodelaresponsabilidadpenalque
pudiere corresponderle.
Corresponderá esPecialmente al

atribucioncsl
Presidente del Directorio, entre otras. las siguientes

a) Citar a asamblea general ordinaria o extraordinaria;

b) Ejecutar los acuerdos de la asamblea;

c! Representar judicial y exrrajudicialmente a la organización, según lo dispuesto en el inciso

2. del artículo 4. de'la Lcy I 9.41 8, sin perjuicio dc la rcprcscntación, quc lc corresponda

alDirectorio'conformealoscñaladoen|alctrae)delartículosiguientey,
d)Rendircuentaanualmentealaasanrbleadelmanejoeinversióndelos-recursosque

integranelpalrimoniodclaorganizaciónydelfuncionamicntogeneraldcestaduranteel
año Precedente.

e) Lo anterior, se entiende sin perjuicio de las facultades que sobre las materias indicadas le
' 

corresponda al directorio, o a la asamblea, según lo exi.ian la ley o los estatutos'

AR]'..30. Los miembros del Directorio serán asimismo civilmente responsables hasta de la culpe leve

enelejerciciodelascompetenciasquesobrelaadministraciónlescorrespondan,noobstante

. la responsabilidad penal que pudiere afectarles'

El Directorio tcndrá las siguicntcs atribucioncs y debcrcs;

a) Solicitar al Presidente' por lo menos dos dc sus miembros' citar a asamblea general

extraordinaria;
b)Proponeralaasamble¿'enelmesdemarz-o,elplananualdeactividadesyelPresupuesto
de ingresos y gastos;

.j é"of"Uo.át'"* el presidente en la ejecución de los acuerdos de la asamblea;

ií C.l"U"t"t con el presidente en la elaboración de la cuenla anual a la asamblea sobre el

iín.ionu.¡""t" genéral de la organiiración' especialmente en lo ref'erido al manejo e

inversión de los recttrsos qttc inlcgran su palrimonio:

.i n'"pt*"""i" la organización án los cásos que expresamente lo ex'rja la Ley o los estatutos

sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 4" de la Ley y' l3

l') concurrir con su acucrdo a las ntaterias de su compctencia quc señale la ley o sus estatutos'

AR'I . i l' Los Dirigentes cesan cn sus cargos



ART.32'

ART.33'

TITULO V
DEL PItl'lSlDllN'lE. SECRE IAI{1(). 'l'lr.S0ltt,R() Y l)lltUC'I'ORES

ARl'.34"

a) Por cl cumplimiento del período para cl cual fueron clegidos
bI Por renuncia pre,sentada por u;crito al directorio, cesando en sus funciones y
rcsponsabilidadcs rl nronrcnto cn quc óstc tonlc conocinricnto dc a<¡uéllat

c) Por inhabilidad sobrcvinicntc, caliñcada cn conformidad con los estatutos:
d) Por censura acordada por los dos tercios de los miemhros Prescntes cn asamblea

extraordinaria especialmente convocada al et'ectol
e) Por pérdida de la calidad dc afiliado a la organización y;

Q Por pérdida de la calidad de ciudadano.
Será motivo de censura la trasgresión por los dirigentes de cualesquiera de los deberes que la
Ley y esle estatulo les impone. como así mismo de los derechos eslablecidos en el artículo No

8.

Como administrador de los biencs de la Junta el Directorio está facultado para rcaliiar, sin
necesidad de at¡lorización de la asamblea los siguientes actos: abrir y cerrar cuenlas

corrientes e los bancos u otras lnstituciones |inancieras de crédito y girar sobre ellas; endosar

y cobrar cheques, rctirar talonarios dc chcqucs; dcpositar dinero a la vista, a plazo o

condicionales y retirarlos; girar, accptar, descontar, endosar en toda forma y hacer protestar

letras de cambio, cheques, pagares y demás documentos mercantilesi estipular, en cada

contralo que celebre; exigir rendiciones de cuentas; aceptar o rechazar herencias con
beneficio de inventario y concurrir a los actos de participación de las mismas; pedir y aceptar
adjudicaciones de toda clases de bienesl convenir y aceptar estimación de perjuicios; recibir
correspondencia, giros y encomiendas postales; cobrar y recibir cuanto se adeudare a la Junta
por cualquier raz,ón o título, conferir mandatos, escritos y documentos; someter asuntos o
juicios ala decisión de jueces árbitros, nonrbrarlos y olorgarles fácultades de arbitradores.
nombrar síndicos. depositarios tasadores. liquidadores y demás funcionarios quc fueren

ncccsarios.

Para la rcalización o cclcbración dc otros ctos o contratos, scrá mcncstcr un acucrdo dc la
asanrblca general que los autorics.

Acordado por el Directprio cualquier acto rclacionado con las facultades indicadas cn el

atículo precedente, lo llevará a cabo el Presidente, o quien lo subrogue en el cargo,

conjuntamente ion el -l'esorero u otro director si este no

Son dcbcres y atribucioncs dcl Prcsidcntc:
a) Representar judicial y extrajudicialmente a la junta:

b) Presidir las reuniones del Directorio y las Asambleas;
c) Convocar al Directorio y a la asamblea gencral cuando corresponda;
d) Ejecutar los acuerdos del Directorio y dar cuenta de ello;
e) Organizar los trabajos del Directorio y proponer un programa general de actividades de la
Junta:

fl Vigilar el cumplimiento de los reglamentos internos y acuerdos de los diversos organismos
dc la Junta:
g) Dar cuenta a nombre del Directorio, de la marcha de la lnstitución y del estado financiero
de la misma en la asamblea general a que se refiere el artículo 16o en las asambleas

nrensuales; ¡'
h) Las demás obligaciones y atribuciones que' establezcan este estatuto y los reglamentos

intcrnos dc la Junta.

ARl'. l5' Son atribuciones y deberes del Secretario:

a) Llevar los libros de acta dcl Directorio y de la asamblea general, y el registro de socios.

Este registro dcberá contener, númcro de RUN, cstado civil, actividad, domicilio y firma o
impresión digital de cada socio, la lecha dc incorporación y el número corr€lativo que le

corresponde. Además deberá dejarse un espacio libre para anotar la fecha de la
cancelación de su calidad de micmbro dc la organización en caso de producirse esta

eventualidad. Este libro no podrá cambiarse por otro sin la autorización de los socios en

una asamblea general:

lrscctor 2 Polvoth ..
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b)Despacharlascitacionesaasamble¿syreunionesdeDirectorioyconfeccionarloscarteles
a que se refiere el artículo l8o .

c) l{ccibir y dcspachar la corrcspondcnci

ái Ártor¡át 
"on 

,u firma y en calidad de ministro dc fc' las actas de las reuniones dc
-' 

nir".r"iin y de las asamhieas generales y otorgar copias autorizadas de ellas cuando se le

solicite; y

e) Entregar en el mes de Marzo de cada año una copia actuatizada y debidamente autorizada

del negilro ae Socios al Secretario Municipal y Unión Comunal

ij t""ji^, las demás gestiones relacionadai con sus tunciones que el Directorio o el

Presidente le encomienden.
n

\+

f
I scctor
- t'und

AR'|. 36' Son atribuciones y deberes del Tesorero:

a)Cobrarlascuotasde:incorporación,ordinariasyextraordinariasyotorgarlosrecibos
corresPondientes;

b) Llevar la contabilidad de la Junta:

c)ManteneraldíaladocumentaciónlinancieradelaJunta,especialmenteelarchivode
facturas, recibos y demás comprobantes de ingresos y egfesos;

d)Elaborarestadodecajamensualybimensualquedenaconoceralossocioslasentradasy
guru,., an asanrblcas, previa rcvisión rlc la cor¡risitin revisora dc cuentas. Posteriorlncnle será

visatlo por la l)irccciirn dc l)csarrollo Conlurti(itrio;

e) Preparar un Balance Anual del movimiento de tbndos y someterlo a la aprobación de la

asamblea.

f) Mantener al día el inventario tie los Bienes rle la lnstituciórr: y

g) Realizar las demás gestiones relacionadas con sus tunciones que el Directorio o el

Presidente le encomienden.

AR'l'. l7' Son atribuciones y deberes de los Directores:

a) colaborar con cl Pfcs¡dcnte, sccrctario y 1'csorcro cn todas las funcioncs guc a estos; cs

correspondcn:
b) En caso de ausencia o imposibilidad dcl Prcsidente. secretario o'l'esorero, subrogaran en

el cargo con las mismas atribuciones y obligaciones de estosl y

c) nálizrr las demás gestiones 
'ejac¡onadas 

con sus funciones que el Directorio o el

Presidentc les encotniendcn'

TITULO VI
DEL PATRIMONIO

ART. 38' El patrimonio de la Junta de Vecinos estará integrado por:

a) Las cuotas o aportes ordinarios y extrhordinaiios que acuerde la asamblea' conforme a los

cstatutosi
b) Las donaciones o asignaciones por causa dc muerte que se le hicieren;

c) Los biene§ muebles o inmuebles que adquirieren a cualquier título;

d)Larentaobtcn¡daporlagcstióndecentroscomunitarios'talleroartesanalesycualesquiera
otros bienes de uso de la comunidad, que posca;

;ii;. iü;; ;."venientes de bene¡icioi, rifas, fiestas sr¡ciales u o6o de naturaleza similar;

tj Lr, ,u6u"n"iónes, aportes o fondos ñscales o municipales que se les otorguen;

o) Las.ultas cobradai a sus miembros en conformidad con los eslatutos' y

ñ) Lns d.ma. ingresos que perciba a cualquier titulo'

ia Junta de Vecinoi determinará libremenle el monto de las cuotas ordinarias y

cxtraordinarias, así como el sistema de recaudación'

Sin embargo las cuotas extraordinarias sólo se destinarán a financiar los proyectos o

actividades previamente determinados.

l,os t'ondos de la Junla dc Vccinos debcrá¡r nlan(enerse cn bancos o instituciones financieras

lcgllntente reconocido. a nonlbrc de la organi:ración'

)

(,()'l'¡

AR',l . 19¡



No podrá mantenBrse en caja o en dinero el'ectivo una suma superior a dos unidades

tributarias nrcnsualcs.

ART.40' La organi:zación dcbcrá conlbccionar anualmcntc un balancc o una cucnta dc rcsultados,

según el sistema contable con que operen, y someterlos a la aprobación de la asamhlea- El

incumplimiento de esta obligación será causal de censura para todo el directorio.
La asamblea general elegirá anualmente la Comisión Fiscalizadora de Finanzas, que estará

compuesta por tres miembros, a la cual corresponderá revisar las cuentas e informar a la
asamblea general sobre el balance o cuenta de re:;ultados, inventario y contabilidad de la
organización.

ARI'.41' El Presidente y el 'l'esorero de la Junta. podrán girar, conjuntamente sobre los londos

depositados, previa aprobación del Directorio.
Se deiará constancia en el acta de la cantidad atrlorizada y del objetivo del gasto.

AR l.42' Los cargos dc Directores de la Junta y miembros de la Comisión Fiscali:¿adora de l'inani¿as

son esencialmentc gratuitos, prohibiéndosc la li.jación de cualquicr tipo dc remuneración.

ARI'. 43" No obstante Io establecido en el artículo anterior, el Directorio podrá autori:lar el

financiamiento de los gastos de locomoción colcstiva en que puedan incurrir los Directores o

socios comisionados para determinada gestión. Finalizada esta, deberá rendirse cuenta

circunstanciada del empleo de los lbndos al Directorio.

ART.44" Además del gasto señalado cn cl artículo anterior, el Directorio podrá autorizar cl

tinanciamiento dc viáticos a los Dircclorcs o socios que dcban trasladarse fuera de la

localidad o ciudad asiento de la Junta. cuando deban realiz¡r una comisión cncomendada por

clla y quc digu rclación dirccta con sus intcrcscs.

lll viitico diario conrprcndr.. gaslrrs dc irlinlcnlacirin y alojanricnlo y no pr rá cxccdcr dc 4
UF. Si no llera nccesario alo.janricnttt cl viático no podrá scr superior a 2 U.lr.

TITULO VII
DE LA COMISIÓN NSCELZEDORA DE FINANZAS

ART.45" La Comisión Fiscalizadora de Finanzas tendrá como misión revisar cl movimiento financiero
de la Junta, para ello el Directorio y especialmente el Tesorero. estarán obligados a facilitar
los nredios para el cumplimiento de este objetivo. En tal sentido. la Comisión F'iscalizadora

podrá cxigir en cualquicr morrcnto la r¿xhibición dc los libros dc contabilidad y dcmás

documentos que digan relación con el rnovimicnto de los londos y su inversión. La Comisión
Fiscaliiadora no podrá intervenir cn acto administrativo alguno de la Junta ni objetar
decisiones del Dircctorio o de la Asamblea Ceneral.

ARl'. 46" Los mienlbros de la Comisión f iscali:adora de l' inanzas se compondrá de tres miembros
elegidos directamente por los socios. Sus integrantes durarán un año en sus funciones. Presidirá la
Comisión Fiscalizadora el miembro que obtenga mayor número de votos. Se deberá comunicar a la
Asamblea por la propia comisión, como quedo confbrmada. La Comisión F'iscalizadora sesionará y
adoptará sus acuerdos con dos de sus miembros a lo mcnos.

ARl'. 47" Regirá para los miembros de la Comisión f iscalizadora lo dispuesto para los Directores.
Si cesa en sus funciones en número de miembros de la Comisión Fiscalizadora de Finanzas

que impida su tuncionamiento, deberá procederse a una nueva elección.

ART.489

ART.49'

La Comisión Fiscaliz¡dora podrá dar su opinión en los estados bimensuales a que se refiere
el artículo 40, e informar a los socios en cualquier asamble¿ general sobre la situación
financiera de la Junta.
Se podrá negar a dar el visto bueno al balance bimensual si descubre irregularidades, las que

se consignarán en un informe escrito que se entregará a la asamblea y a la directiva de la
Junta Vecinal.
Los socios se impondrán del movimicnto de los fondos a través de los estados bimensuales y

de los informes de la Comisión Fiscalizadora y de los balances anuales.

Además. tendrá acceso directo a los documentos relativos a linanzas y durante los cinco días

anteriores a toda asamblea general.



ART.50' Cuando uno o mas de los miembros de la Comisión Fiscalizadora no pudiere continuar en el

ejcrcicio de sus [uncioncs. cLralquicra quc sca la causa se procederá a elcgir a los

rccn¡pla;¿antes cn una asamblca. ya sca cn fbrnra dclinitiva o tcmporal scgún sea cl caso.

TITULO VIII
DE LOS COMITÉS Y COMISIONES

Para su mejor funcionamienlo la Junta de Vccinos podrá delegar el ejercicio de algunas

atribuciones en comités de vecinos y encomendar el estudio o Ia atención de asuntos

especíticos a comisiones fbrmadas de su propio seno. El Directorio de la Junta podrá

designar las Comisiones que estime convenientc, dentro del plazo y según las normas que lcs

señale: vivienda, educación. salud, consunridores, obras públicas, bienestar social,

autoconstrucción, mejoramicnto dc la vivicndl, mujeres jefas dc hogar, empleo,
capacitación, deportes, recrcación, etc.

AR',t . 52" La comisión creada para cumplir alguna tunción a;pecífica deberá proponer al Directorio de

la Junta un plan de acción que no podrá, exccder de los establec¡dos en el articulo 2o del
presente Estatuto.

ART.53' El Directorio de la Junta se pronunciará en dcflnitiva sobre dicho plan y lo llevará a cabo, ya

se¿ directamente o delegando su ejecución en el comité, dándoles las instrucciones
correspondientes.
El Comitó deberá informar a la Junta sobrc sus actuac¡ones, cn los plazos que clla detcrminc.

AR'1 . 54" l-os conrités rle vccinos y las conrisioncs a quc sc rclicrcn los artículos antcriores no podrán

obtener personalidad iurídica y, cn todo caso, su acción quedará sometida y limitada a la
Junta de Vecinos.

El Directorio de la Junta determinará en sus reglamentos internos el funcionamiento de los

comités y comisiones.

T I T U LO IX
DE LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATIJTOS Y
DISOLUCIÓN DE LA JUNTA

ART.55" Para la moditicación dc cstc Estatuto sc rcqucrirá la aprobación de Ia asamblca cn una

reunión exlraordinaria, especialmente convocada al efeclo y con el acuerdo dc la mayoría
absoluta de los nricmbros asociados. y regirán una vcz aprobadas por el secrctario municipal.

ART. 56" [,a Junta de Vecinos podrá disolverse por acuerdo de la asamblea general, adoptados por la
nrayoría absoluta de los afiliados con derecho a voto.

ART.57" En caso de disolución de la Junta, cl patrimonio dc la organización comunitaria se entregará
en custodia a la Unión Comunal de Juntas de Vecinos a la cual se encuentra afiliada, o en su

del'ecto, al Municipio, quedando en custodia en el Departamento de Bienes.

TITULO X
DE INCoRPORACIÓN A LTNIoNES C0MLTNALES Y/O
AGRUPACIONES DE JLTNTAS DE VECINOS

58' Para ingresar o retirarse de una Unión Comunal o dc una Agrupación de Juntas de Vecinos,

se requerirá el acuerdo de la mayoría absoluta de los afiliados con derecho a voto según la

letra h) del artículo 21" del presente estatuto.
La organización podrá formar parte de agrupaciones en una misma población y en sectores

territoriales de una misma comuna, que tengan continuidad o proximidad geográfica, y que

se propongan soluciones a problemas comunes.

ITtr l,o xl
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DE LA COMISION ELECTORAL Y LAS ELECCIONES

ART. 5 I'



ART.65'

ART.66'

ART.67'

ART.68'

La asanrblea gcneral designará a una Comisitin Electoral -que 
tendrá a sl cargo la

.r*Jr".lO, y dirección dJ las elccciones internas ["sta comisión cstará contbrmada por

cinco micmbros quc dcbcrán t"'c'' a lo mcnos' un año dc antigücdad cn la rcspcctiva Junta

de Vecinos, (salvo que se lrate ¿e io 
"t'n'tit'"ion 

de la primera)' y no podrán formar parte del

actual directorio ni ser candidatos a igurl cargo'

l,a comisión Electoral a"uera ,r"s"r,if"nar sils funciones en el tiempo que medie entre dos

meses anteriores a la elección y el mes posterior a ésta'

Corresponderá a esta Comisión Electoral velar por el normal desarrollo de los procesos

eleccionarios y de los cambios de Jirector¡o, puiiendo impartir las instrucciones y adoptar

las medidas que considere necesaria para tales'el'ectos Asimismo' le corresponderá realizar

los escrutinios respectivos y 
","oJlui 

f"t cédulas y demás antecedentes electorales' hasta el

vencimiento de los plazos legales establecidos pará presentar reclamaciones y solicitudes de

nulidad. A esta comisión l" "o"üo"¿tt¿ 
además'la calificación de las elecciones de la

organización.

Las votaciones prescritas en el cucrpo legal vigcntc plra las clecciones que se clectúen en la

orsanización, scrán secretas. lib;;;; "" ,ln ,oli u.,o. que será la asamblea general ordinaria'

a ü cual ha convocado la Directiva saliente'

Lu, 
"i.."ion", 

deberán cumplir a lo menos con los siguientes requisitos:

a) La elección deberá cfectuarsc por voto secrcto

b) Se deberá establecer en 
",tu 

rn!t" reunión si la elección será individual o por listas'

c) Se fijará el plazo límite p"t;;;; los socios atrasados en el pago de cuotas procedan a

cancelarlas y tener así derecho a voto'

Ñij;; i; i*to n ptorn límitc para inscrihir los canrlidatos o las listas de postulantes a

car8los.

Corrcsoondcrá a lu Comisión [:lcctor¡rl

lnscrihii a los candidatos o las listas de candidatos

b) Et'ectuar el sorteo para 
"ign"titt 

f"tt" y número a las listas o número de ubicsción a los

candidatos en caso de lista única'

c) Encárgar de la confección de las Cédulas Unicas'

d) Cont'eccionar el registro de socios con derecho a voto' -en 
el cual tirmará el votante al

;#;1il;"**;;;";';1;B; ;ihd;;i nt',n"'o "o""tuii'o 
o de orden se consignará el

número de registro dela Junta de Vecinos para ubicarlo rápidamente en los registros ante

dil'icultatles.

"i'irp"t"üir", "r 
acto cleccionario y resolvcr los problcmas que en cl se suscitcn'

ij pr.ll".'", 
"f"¡almente 

los re.uládo. de la clección y declarar a los cinco postulantes que

havan obtenido las cinco primcras mayorias como dirigentes v a las cinco mayorias

:üilJ:'J'jffi i.,J;;;; ü;;i"" L"'ó'i""i" 
'"voría 

sirá cr prcsidcntc dcr Directorio v

de la Junta Vecinal.
gi e¡i"t 

"l 
horario de votación: Hora de inicio y hora de término

Los miembros de la Comisión Electoral no podrán ser candidatos'

Cada socio podrá votar solamente por un candidato o por la lista' según sea el caso' y el

sistema a utilizar en la elección'

El escrutinio será Público.

Una vez terminado el escrutinio. se levantará un acta indicando los resultados' la que será

tirmada oor los miembros ¿" f" óo,ni.i¿n y que deberá. ser publicada para el conocimiento de

il.;;''JJ.i; ir",o á" v".¡not, además ieberá remitirsc el acta al rricel'

Se considerarán nulos los votos que:

a) Las células "n 
qr" 'pu""án 

mas de una preferencia' ya se¿l se trate de lista o de

candidatos que postulen individualmente'

;; ;;ji;t; i,;e se escriban nombres que no correspondan a los candidatos'

;; ;;;;ih. il la Comisión considere por mavoría absoluta que no deben computarse por

;a;ü;;;; u'n vicio significativo, digno de consideración'

EnlodosloscasoslaLeylg.4l8prevaleceráporsobreelpresenteEstatuto.

Lota, feírero [e 1990

'ARl.69'

ART.60'

ART,6I"

ART.62"

AR'r.63'

ART.64'
a)




